
del Procedimiento Administrativo Común, en cuanto a la tramita-
ción del procedimiento.

Cuarto. El artículo 4 del Decreto 32/2006, de 21 de febrero, por
el que se crea el Registro de Demandantes del Plan Especial de
Vivienda y se establece el sistema de selección de adquirentes de
viviendas sujetas al Plan Especial, que atribuye a la Dirección
competente en materia de Control del Mercado Inmobiliario la
competencia para adoptar la presente resolución, así como para
actualizar los datos inscritos en el Registro.

En virtud de lo expuesto, el Director de Análisis y Control del
Mercado Inmobiliario,

ACUERDA 

El archivo del procedimiento de baja por incumplimiento en el
Registro de Demandantes del Plan Especial de Vivienda, según lo
dispuesto en el art. 10 del Decreto 32/2006, de 21 de febrero,
incoado a D. Pedro Serrano Méndez.

La presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, es
susceptible de recurso de alzada ante el Presidente de la Agencia
Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, en el plazo
de un mes a contar desde el día siguiente a la notificación de la
presente resolución (artículo 19.2 del Decreto 39/2006, de 7 de
marzo, por el que se aprueban la Estructura Orgánica y los Esta-
tutos de la Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el
Territorio, y artículos 48, 107, 114 y 115 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común). Todo ello
debe entenderse sin perjuicio del derecho que asiste a los intere-
sados para que puedan ejercitar cualquier otro recurso que esti-
men procedente.

Mérida, a 29 de agosto de 2007. El Director de Arquitectura y
Programas Especiales de Vivienda, P.A. El Jefe del Servicio de Análi-
sis y Control del Mercado Inmobiliario. Fdo.: Miguel Ángel Sánchez-
Rodilla Sánchez”.

El expediente con toda la documentación se encuentra archiva-
do en la Dirección de Análisis y Control del Mercado Inmobilia-
rio de la Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el
Territorio, sita en Avda. de la Plata, 31, en Mérida, donde
podrá dirigirse el interesado/a para cualquier información que
precise.

Mérida, a 28 de septiembre de 2007. El Jefe del Servicio de Análi-
sis y Control del Mercado Inmobiliario, MIGUEL ÁNGEL SÁNCHEZ-
RODILLA SÁNCHEZ.

CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MEDIO
AMBIENTE 

RESOLUCIÓN de 28 de septiembre de 2007,
de la Secretaría General, por la que se
convoca, por procedimiento abierto mediante
subasta, la contratación de “Aprovechamiento
de madera de eucaliptus rostrata del monte
Sierra de la Caldilla n.º elenco CC-3.143,
Corefex 10/02/14, en el término municipal de
Higuera”. Expte.: SUBASTA07/07.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente 
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
Servicio de Régimen Jurídico y Contratación. Sección de
Contratación.
c) Número de expediente: SUBASTA07/07.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Aprovechamiento de madera de eucalip-
tus rostrata del monte Sierra de la Caldilla n.º elenco CC-3.143,
Corefex 10/02/14, término municipal de Higuera (Cáceres).
b) División por lotes y número: no existen lotes.
c) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Extremadura 
d) Plazo de ejecución: El establecido en el Pliego de Característi-
cas Técnicas.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.

4.- PRESUPUESTO MÍNIMO DE LICITACIÓN:

Importe total: 16.352,00 euros.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: Dispensada.
Definitiva: 4,0% del importe de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: La que figura en los apartados 1 a), Información.
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b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n., planta 1.ª, Servicio de Régimen
Jurídico y Contratación.

c) Localidad y código postal: Mérida-06800.

d) Teléfonos: 924-005389/5521.

e) Telefax: 924-005380.

f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Hasta
la fecha límite de presentación de ofertas.

7.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas del deci-
mosexto día (16) natural a partir del siguiente al de la fecha de
publicación de este anuncio. Sí esta fecha coincidiese con sábado
o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentos a presentar: Los que se reseñan en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro General.

1.ª Entidad: Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente.

2.ª Domicilio: Paseo de Roma, s/n.

3.ª Localidad y código postal: Mérida-06800.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses contados desde la apertura de las proposi-
ciones, o hasta la adjudicación si ésta fuere anterior.

e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

8.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural, Secretaria
General.

b) Domicilio: Avda. de Portugal, s/n.

c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: Transcurridos tres días naturales desde la fecha de
cierre de presentación de ofertas se realizará, por parte de la
Mesa de Contratación, la calificación de la documentación presen-
tada por los licitadores en el sobre “B”. Finalizada ésta, se comu-
nicará a los licitadores presentes y a exponer en el tablón de
anuncios del Servicio de Gestión Económica y Presupuestaria, en
el domicilio antes citado, el resultado de la misma, concediéndose,
en su caso, un plazo de tres días hábiles para la subsanación de
los errores declarados como tales.

Transcurrido este plazo se procederá, en acto público, a la apertu-
ra de ofertas económicas de las empresas admitidas.

e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 09,00
horas.

9.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Los gastos ocasionados por la publicación del presente anuncio,
serán abonados por el adjudicatario antes de la firma del
contrato.

Mérida, a 28 de septiembre de 2007. La Secretaria General,
CONSUELO CERRATO CALDERA.

RESOLUCIÓN de 28 de septiembre de 2007,
de la Secretaría General, por la que se convoca,
por procedimiento abierto mediante subasta, la
contratación de “Aprovechamiento de madera
de ecucaliptus rostrata del monte “Rinconcillo
Abajo-parrilla”, n.º elenco CC-3.144, Corefex
10/02/15, en el término municipal de Higuera
de Albalat”. Expte.: SUBASTA08/07.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
Servicio de Régimen Jurídico y Contratación. Sección de
Contratación.
c) Número de expediente: SUBASTA08/07.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Aprovechamiento de madera de ecuca-
liptus rostrata del monte “Rinconcillo Abajo-parrilla”, n.º elenco
CC-3.144, Corefex 10/02/15, término municipal de Higuera de
Albalat (Cáceres).
b) División por lotes y número: No existen lotes.
c) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Extremadura.
d) Plazo de ejecución: El establecido en el Pliego de Característi-
cas Técnicas.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.

4.- PRESUPUESTO MÍNIMO DE LICITACIÓN:

Importe total: 12.356,00 euros.
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